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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
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ORDEN DEL DIA

PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 29 DE OCTUBRE DE 2019
HORA: 09:00 A.M.

I
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM

II
DEBATE DE CONTROL POLITICO:
Proposición No. 08/2019.

Citados: Ministro de Hacienda y Crédito Público, Doctor Alberto Carrasquilla Barrera, Director de la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales -DIAN-, Doctor José Andrés Romero Tarazona. E invítese al Director de la Red Colombiana por la Justicia Tributaria, Doctor Mario Alejandro Valencia y al Doctor Salomón Kalmanovitz Krauter docente de la Universidad Jorge Tadeo Lozano y ex codirector del Banco de la República. Con el fin de dar cumplimiento a la proposición No.08/2019, sobre: “Costos y Beneficios de los tratamientos preferenciales otorgados en el Impuesto de Renta y Complementarios”. suscrita por el H.S. Gustavo Bolívar Moreno.


CUESTIONARIO.

MINISTRO DE HACIENDA, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

1. Indique los lineamientos que el ministerio a su cargo ha desarrollado en materia de tratamientos preferenciales en el impuesto a la Renta y Complementarios, estableciendo claramente los objetivos que se proponen durante el cuatrienio del gobierno del Presidente Iván Duque Márquez, a través de la política tributaria.
2. ¿Cuál es el costo total de todos los tratamientos preferentes existentes en el Impuesto a la Renta y Complementarios? Especifique el costo de dichos beneficios por sectores económicos y por tipos de contribuyentes del impuesto.
3. Sírvase ilustrar a la comisión cuál es el nivel de concentración de los beneficios tributarios en los contribuyentes del impuesto a la renta, de acuerdo con el nivel de su renta gravable. 
4. ¿Cómo se compara el costo de los tratamientos preferenciales en materia de impuestos a la renta, con los de otros países de la región (América Latina y el Caribe) y con países del contexto OCDE?
5. ¿Cuáles son los criterios definidos por el Ministerio de Hacienda para conceder beneficios o tratamientos preferenciales a los diferentes contribuyentes del Impuesto a la Renta y Complementarios?
6. ¿Se tienen contempladas nuevas medidas que establezcan tratamientos preferenciales en la estructura del impuesto a la Renta durante el gobierno del Presidente Iván Duque Márquez?
7. ¿Existen informes periódicos elaborados por el ministerio que reflejen no solo el costo de los tratamientos preferenciales, sino el impacto real en términos de beneficios sociales que se deriven de dichos tratamientos preferentes?  En caso afirmativo, sírvase enviar copia de dichos estudios.

DIRECTOR DE LA DIAN, DOCTOR JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA

1. ¿Cuál es el método empleado por la DIAN para evaluar el costo fiscal de los beneficios tributarios concedidos a los contribuyentes?
2. ¿Cumple este método de cálculo con referentes o estándares internacionales en la materia?
3. ¿Cuál es el valor del gasto tributario asumido por el gobierno nacional para el periodo 2010-2018 en términos nominales y reales?
4. ¿Cuáles son los mecanismos establecidos por la DIAN para supervisar y controlar el uso de los beneficios tributarios por parte de los contribuyentes?
5. Especifique el monto de las sanciones y/o multas establecidas por la DIAN a los contribuyentes que emplean de manera irregular los beneficios tributarios del impuesto a la Renta y Complementarios.


DOCTOR MARIO ALEJANDRO VALENCIA – RED COLOMBIANA POR LA JUSTICIA TRIBUTARIA

1-¿Cuáles son los resultados que los estudios realizados por la Red Colombiana por la Justicia Tributaria han arrojado sobre el tamaño de los beneficios tributarios otorgados en el Impuesto a la Renta en Colombia?
2-¿Cuáles son los sectores que mayores beneficios obtienen de los tratamientos tributarios preferenciales establecidos en el impuesto de renta?


DOCTOR SALOMÓN KALMANOVITZ KAUTER

1- ¿Basado en su amplia experiencia y estudios, ¿Cuál sería el balance que se podría hacer de la política de incentivos tributarios en el impuesto a la renta en Colombia?
2- ¿Considera que la entrega de beneficios tributarios a diferentes contribuyentes en el impuesto de renta ha permitido el cumplimiento de los propósitos de política pública que se persiguen? 

III

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES


IV
NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA




RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA
Secretario
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